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RESOLUCIÓN 

 

INFOTEP

RESOLUCIÓN No. 020 

(31 de enero de 2012) 

 

“Por medio de la cual se hace un encargo por comisión” 

EL SUSCRITO RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 

“INFOTEP” DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ACUERDO 03 DE JUNIO 

23 DE 1999 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y DECRETO 1374 DE 26 DE ABRIL DE 2010; 

CONSIDERANDO 

Que  el de acuerdo 010 de 2010 “estatuto general en su artículo 47 

“vicerrector  y/o coordinadores) establece que la institución cuenta con un 

vicerrector y/o coordinador administrativo”. 

Que mediante resolución Nº. 009 de enero 19 de 2012 “por medio del cual se 

modifica y se adopta la estructura orgánica funcional del INFOTEP  en su 

artículo  cuarto, se asignan funciones a cada dependencia,  fueron asignadas 

funciones  a la vice rectoría administrativa. 

Que la institución no cuenta en el área administrativa con personal acorde al 

perfil para ejecutar las funciones del cargo. 

Que en la planta del docente se encuentra el recurso humano a quien puede 

asignarle la función de vice rectoría administrativa. 

Que conforme a lo anterior: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Comisionar  como vice rector y/o coordinador 

administrativo del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA 

PROFESIONAL “INFOTEP” al Doctor MANUEL JOSE MEJIA VEGA identificado 

con la Cedula N° 5.163.290 de San Juan del Cesar,  Docente de medio tiempo. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No.020 DEL 31 DE ENERO DE 2012, “Por 

medio de la cual se hace un encargo por comisión”. 

 

ARTICULO SEGUNDO: asígnese las funciones contempladas en la resolución 

009 de Enero 19 de 2012, funciones de la vicerrectora administrativa. 

ARTICULO TERCERO: hacer reconocimiento por coordinación del 20% 

adicional a su asignación básica mensual conforme a lo establecido en el 

decreto 1374, art. abril 26 de 2010 . 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir del 1 de febrero de 

2012. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en San Juan del Cesar (La Guajira), a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos 

mil doce (2012). 

 

 

 

Original Firmado 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 

Rector  

 

 

 


